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Fuenlabrada 9 de junio de 2025 

En relación con el expediente PA SUM 24-053. SUMINISTRO DE DIVERSO MATERIAL DE TEJIDO NO TEJIDO, 
PROTECCIÓN DE EQUIPOS Y CABEZALES DE RASURADORAS ELÉCTRICAS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
FUENLABRADA, se da respuesta a las solicitudes de aclaraciones, realizadas en las fechas indicadas por las distintas 
empresas interesadas: 

 
Fecha 28/05/2025 13:34 DIS RIVAS, S.L. Ref.: PT1.MSG.4611480 
 
PREGUNTA - En relación al lote 14, ruego me confirmen si los rollos de camilla pueden presentarte en formato caja 
o paquete y saber si tienen que ir envasados cada uno individualmente o no. 
 
RESPUESTA – No es necesario que vayan embalados individualmente y pueden presentarlo tanto en caja como en 
paquete. 
 
Fecha 28/05/2025 16:30 Iria Roca Vázquez Ref.: PT1.MSG.4612204 
 
PREGUNTA - Una consulta en relación con el lote 11, pañuelos Tejido No Tejido, ¿las cajas dispensadoras han de 
ser sí o sí de 100 uds? ¿Se permite alguna desviación? Por ejemplo, ¿Se aceptaría una caja dispensadora de 120 
uds? 
 
RESPUESTA – Nos remitimos a nuestra respuesta del día 23/05/2025, en la que, entre varias consultas planteadas 
por ustedes sobre este lote 11, figuraba la siguiente: Cajas dispensadoras. ¿Qué tipo de cajas? ¿De cuántas 
unidades? ¿Qué documentación hay que presentar para acreditarlo?  A lo que contestamos: Por caja dispensadora 
entendemos: Cajas con una apertura bien frontal o bien superior para poder sacar los pañuelos. Normalmente son 
de 100-120 uds. Se valorará con la muestra y la ficha técnica. 
 
Fecha 30/05/2025 9:01 Iberian Care 2016 S.L. Ref.: PT1.MSG.4616699 
 
PREGUNTA - Necesitamos que nos aclaren en cuanto a los criterios si estos no deben figurar en la documentación 
que se debe presentar en el sobre 1b, es decir, hay que taparlos? En este caso entendemos que todo lo que conlleve 
criterios de valoración automática va en el sobre 2 de la configuración de Vortal. 
Por lo tanto, a modo de ejemplo. En el sobre 1b podríamos presentar la ficha técnica omitiendo criterios 
automáticos y en el sobre 2 junto con la oferta económica de nuevo la Ficha técnica incluyendo estos criterios? 
 
RESPUESTA – Efectivamente la información, que figure en la ficha técnica y en el embalaje de las muestras, que 
anticipe información a evaluar en los criterios automáticos debe ser tachada. 
 
Fecha 04/06/2025 19:15 HORTAS SUMINISTROS, S.L. Ref.: PT1.MSG.4610576 
 
PREGUNTA - En relación con vuestra contestación hacéis referencia en ella dando un código Nexus: 101570 y en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas en la página 7, en el cuadro de características el código le aumentáis el "34" o sea 
- "34101570"- 
 ¿Podéis indicarnos cuál es el correcto? 
 
RESPUESTA – La columna código corresponde a nuestro sistema informático para este material. En el PCAP figura 
el código del sistema actual Nexus 101570, que es el correcto. En el PPT además figura, justo encima, el código del 
sistema anterior 34. En el formulario de respuesta de la plataforma Vortal figura el código Nexus. Además, viene 
identificado por el nº de lote 12 y el nº de orden 12. A la hora de cumplimentar el Anexo I.1 Modelo de proposición 
económica identifíquenlo mediante lote y orden. 
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Fecha 04/06/2025 20:03 HORTAS SUMINISTROS, S.L. Ref.: PT1.MSG.4631409 
 
PREGUNTA - En relación con el LOTE 10. TALLA POLIPROPILENO; en el Pliego de Prescripciones Técnicas aparece: 
-CÓDIGO, el nº 816127395, ¿podéis confirmarme que es correcto? ¿o sería el 127295? 
-Envasada en cajas dispensadoras con identificación: denominación del producto, medidas, nº lote. ¿a qué se 
refieren con cajas dispensadoras? 
 
RESPUESTA – Para la primera pregunta y haciendo referencia a nuestra contestación anterior, el código correcto 
es el código Nexus 127295, el código 816 que aparece justo encima es de nuestro sistema informático anterior. A 
la hora de cumplimentar el Anexo I.1 Modelo de proposición económica identifíquenlo mediante lote y orden. 
En cuanto a caja dispensadora: Por caja dispensadora entendemos: Cajas con una apertura bien frontal o bien 
superior para poder sacar su contenido.  
 
Fecha 04/06/2025 20:03 HORTAS SUMINISTROS, S.L. Ref.: PT1.MSG.4631409 
 
PREGUNTA - Por la respuesta que hemos recibido, entendemos que para el LOTE 10. TALLA DE POLIPROPILENO; 
Sabanillas de tejido sin tejer de 15gr/m2 mínimo 
LA PRESENTACIÓN del producto para el suministro, tiene que ser en CAJAS DISPENSADORAS DE APERTURA BIEN 
FRONTAL O BIEN SUPERIOR PARA PODER SACAR SU CONTENIDO, con identificación: denominación del producto, 
medidas, número de lote 
¿Es correcto? 
¿Pueden indicarnos de cuantas unidades tienen que ser estas cajas dispensadoras? 
 
RESPUESTA – A la primera pregunta la contestación es: Si, es correcto. A la segunda la contestación es: Las cajas 
suelen contener 50 o 100 unidades.  Tienen que venir identificadas con la denominación del producto, nº de lote y 
medidas para su trazabilidad. 
 
Fecha 06/06/2025 14:35 DIS RIVAS, S.L. Ref.: PT1.MSG.4636412 
PREGUNTA - Ruego me aclaren las siguientes consultas: 
- Ruego me confirmen que en el sobre 1B se presenta la documentación técnica ocultando los datos evaluables 
mediante fórmulas (puntuables) y en el sobre 3 se punen nuevamente las fichas técnicas poniendo esos datos. 
- Lote 11: se presentan de muestra 5 cajas, pudiendo ver ustedes antes de la apertura del sobre 3, si son 
dispensadoras o no (ya que esto es un criterio puntuable en el sobre 3). 
 
RESPUESTA – En el sobre 1B la documentación técnica, debe venir con aquellos datos que adelanten información 
tachados, al igual que los embalajes de las muestras. En el sobre 3 (En Vortal con numeración 2) deben venir la 
documentación técnica completa. 
Necesitamos las muestras para valorar los criterios exigidos en el PPT, aquella información que figure en la muestra 
o embalaje, que adelante criterios evaluables de forma automática, y pueda ser censurada, táchenla.  
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